ACUERDO PROGRAMATICO

LOS VERDES SOS NATURALEZA – FEDERACION DE LOS INDEPENDIENTES DE ARAGÓN

Nuestras acciones de gobierno estarán encaminadas a:

- Desarrollo prioritario de la Agricultura y Ganadería ecológicas. Prohibición de los alimentos y cultivos transgénicos. Potenciación de los alimentos de la zona.


- Educación en hábitos de consumo sostenibles, solidarios y saludables.

- Derecho a la medicina naturista, preventiva y odontológica en la Sanidad Pública.

- Derecho a vivienda digna, asequible y SANA: aumentar la oferta de VPOs. Ciudad sostenible.

- Aplicación de la Carta de los Derechos de los Animales promulgada por la ONU. 

- Obligatoriedad de construcción con criterios bioclimáticos en todos los edificios de nueva construcción, ayudas para las adaptaciones en los viejos.

- Acuerdos y compensaciones a los ganaderos y agricultores para revegetar las zonas más degradadas y erosionadas. Aumentar la superficie de espacios naturales protegidos.

- Control de los recursos básicos: aire, agua, alimentación, energía, transporte y telecomunicaciones.

- Dedicar medios serios a la erradicación del hambre y la miseria en el mundo. Solidaridad de la especie humana. Dedicación del 1 % del PIB a proyectos de desarrollo ecológicamente sostenibles en el Tercer Mundo.

- Control de las actividades de las empresas de empleo temporal. Conciliación vida familiar y laboral.

- Detener el deterioro de los ríos y las roturaciones de las riberas. Construcción de Depuradoras.

- Prohibición de los residuos tóxicos y peligrosos y urgente gestión adecuada de los demás.

- Promoción y apoyo a turismo verde y cultural.

- Medidas urgentes de ahorro energético industrial y doméstico.

- Desarrollo de los biocarburantes sostenibles y Plan global para el desarrollo de energías limpias. Abandono de la energía nuclear.

- Potenciación del transporte público, mejorando su eficiencia y cobertura. Red de carriles verdes.

- Promover la igualdad de género y medidas preventivas contra la violencia doméstica a niños, ancianos o adultos.

- Cauces de participación directa de los ciudadanos en la gestión de su comunidad


- Desarrollo de la Agenda 21 en todos los municipios

- Reforestación masiva con especies autóctonas. Adopción de medidas preventivas para evitar los incendios forestales

- Parar el cambio climático y el efecto invernadero. Disminuir las emisiones de C02 a la atmósfera hasta los niveles de absorción de los ecosistemas (Huella ecológica)

- Oposición a la profesionalidad y corrupción política: austeridad y rotación de cargos.

- Democratizar el Estado: modificación de la Ley de iniciativa popular y de la Ley electoral.

- Impedir la restricción de libertades públicas.

- Desarme y desmilitarización: creación de una única fuerza militar al mando de una ONU democratizada.

- Creación de una Europa pacífica, multirracial y democrática frente a la "superpotencia".
